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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R by (Q. D. G.) continúa en Cowes, isla de Wight, 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la R e in a  

Doña María Cristina y demás personas de la Augusta Real Fa
milia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General Go

bernador militar de Ceuta, en 8 del actual, que por haber sufrido ex
travío el pase de reserva activa del soldado que fué de la compañía 
de Ingenieros de dicha plaza Juan Serrano González le ha sido expe
dido un duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad, y disponer que quede anulado el mencionado pase 
extraviado, que fué expedido por el Jefe principal de dicha compa
ñía en 17 de Julio próximo pasado á favor del citado individuo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General del 
séptimo Cuerpo de Ejército, en 6 del actual, que por haber sufrido 
extravío la licencia absoluta del soldado voluntario que fué del re
gimiento Infantería de León, núm. 38, Rafael Pérez Andrés, le ha 
sido expedido un certificado dé servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad, y disponer que quede anulada la licencia extraviada, 
que fué expedida por el Coronel D. Bernardo Areces López yJComan- 
dante D. Alejandro Corniero Gutiérrez á favor del citado individuo, 
hijo de Nicolás y de Eustaquia, natural de Salamanca, y cuyo docu
mento fué registrado con el número 2.355.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo, Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General del 
segundo Cuerpo de Ejército, en 10 del actual, que por haber sufrido 
extravío la licencia absoluta del soldado que fué del regimiento Infan
tería de Soria Francisco Fernandez Porcuna le ha sido expedido
certificado de servicios;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad, y disponer que quede anulada la licencia extravia
da, que fué expedida por el Coronel D. Julio Vidaurre García y Co
mandante D. Augusto González de León á favor del citado individuo, 
hijo de Sebastián y de María, natural de Baena (Córdoba), y cuyo do
cumento fué registrado al folio 185 con el número 34.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el General del cuarto Cuerpo 
de Ejército, en 28 de Marzo último, que por haber sufrido extravío el 
pase de reserva activa del cabo que fué del primer regimiento de 
Artillería de montaña Ramón Bartomeu Espinosa le ha sido expedido 
un duplicado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determinación de la ci
tada Autoridad, y disponer que quede anulado el pase extraviado, 
que fué expedido por el Coronel D. Manuel Salazar Alegret y Coman
dante D. Joaquín Casalduero á favor del citado individuo, hijo de 
Ramón y de Eulalia, y cuyo documento fué registrado al folio 39 con 
el núm. 308.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1906.

LUQUE
Señor .....

Rmnnn. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio el General del 
cuarto Cuerpo de Ejército, en 26 de Marzo último, qüe por haber su
frido extravío el pase de segunda reserva del artillero que fué del 
disuelto primer batallón de plaza Juan Illa Germa le ha sido expedida 
la licencia absoluta;
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El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar k  determi

nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el 
Teniente Coronel D. Arturo de Urgell é Ingkda y Co
mandante D. Evaristo Gómez Hornillos á favor del ci
tado individuo, hijo de Baudilio y de María, natural de 
Barcelona, perteneciente al reemplazo de 1889, y cuyo 
documento fue registrado con el núm. 50.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 1906.

LUQUE
Señor .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde, Teniente y cuatro Concejales del Ayun
tamiento de Cerralbos, decretada por V. S. en 9 de 
Marzo último, dicho Alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 20 de Abril de 1906 el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.; Visto el adjunto expediente, relativo á 
la suspensión del Alcalde, Teniente, cuatro Concejales 
y el Secretario del Ayuntamiento de Cerralbos, decre
tada por el Gobernador civil de Toledo con fecha 9 de 
Marzo último:

Resultando que la suspensión se ha dictado teniendo 
en cuenta principalmente que en 30 de Junio de 1886 
se malversaron 23.294 pesetas, sin que el Ayuntamiento 
actual haya formado expediente para el ingreso en ar
cas municipales de la expresada cantidad; que tampoco 
se ha ocupado el Ayuntamiento en buscar determina
dos presupuestos y expedientes, que no aparecen en el 
archivo, correspondientes á los años 1887 á 1894, ni en 
celebrar algunas sesiones hasta 1904, todo lo cual de
muestra el abandono, en que los servicios municipales 
se encuentran, siendo el mayor responsable el Secreta
rio; que el repetido Ayuntamiento ha infringido el ar
tículo 85 de la ley Municipal vigente, concediendo te
rrenos del común á determinados vecinos, sin tener en 
cuenta ni cumplir ninguna de las prescripciones lega
les; y que reconociendo existían cantidades en depósito 
procedentes de intereses de inscripciones en poder de 
varios vecinos, no se hicieron las indagaciones corres
pondientes ni se exigió á los interesados las responsa
bilidades debidas:

Resultando que el Secretario suspenso ha presentado 
escrito pidiendo que se le dé audiencia:

Resultando que los interesados han manifestado que 
ignoran los cargos que se les hacen, y que la cesión tem
poral de terrenos la verificó el Ayuntamiento, á solici
tud de varios vecinos, en consideración al ningún valor 
del terreno cedido, que además causaba perjuicio á la 
salud pública:

Resultando que la Sección correspondiente y la Sub
secretaría proponen que se confirme la providencia del 
Gobernador, previa audiencia de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado:

Vistas las disposiciones aplicables al caso objeto de 
la consulta:

Considerando que los Alcaldes y Tenientes de Alcal
de sólo pueden ser suspendidos por causa grave, la 
cual no aparece suficientemente acreditada en el expe
diente:

Considerando que á los Regidores les es aplicable la 
doctrina fundada en el art. 189 de la vigente ley Muni
cipal, según la que, fuera de los casos enumerados en 
la misma, es improcedente la suspensión gubernativa: 

Considerando que tal prescripción legal no excluye 
ni limita el ejercicio por parte de los Gobernadores de 
las demás facultades necesarias para normalizar la ad
ministración municipal y perseguir los abusos que ad
viertan, dentro del círculo de sus atribuciones:

Considerando que, según el art. 124 de la repetida 
ley Municipal, es indispensable la formación de expe
diente especial, con audiencia de los interesados, para 
la destitución de los Secretarios de Ayuntamiento;

El Consejo opina que procede:
1.° Dejar sin efecto la providencia administrativa 

de suspensión á que este expediente se refiere, sin per
juicio de las facultades propias del Gobernador; y

2.° Formar expediente especial para lo que haya 
lugar acerca de la destitución del Secretario del Ayun
tamiento de Cerralbos, D. José Espinosa, con audien
cia del mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; y pudiendo revestir caracteres de 
delito algunos de los hechos que se relacionan en el 
expediente, remitir éste á los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
J  demás efectos, con devolución del expediente. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de Í9Q6.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil ele Toledo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien 

nombrar individuos de la Comisión encargada de diri
gir los estudios, trabajos y excavaciones para el descu
brimiento de las ruinas de la ciudad jde Numancia, así 
como de la conservación de las mismas y de los objetos 
que en ella se encuentren, á D. Eduardo Saavedra, que 
ejercerá el cargo de Presidente, y D. Juan Catalina y 
García, Académicos de la Historia; D. José Ramón Mo
lida, Académico de Bellas Artes de San Fernando; Don 
Teodoro Ramírez, D. Mariano Granados y D. Juan José 
García, Vocales de la Comisión provincial de Monu
mentos de Soria, y á D. Manuel Aníbal Alvarez, Arqui
tecto de este Ministerio.

Al propio tiempo S. M. ha dispuesto que la misma 
Comisión designe entr8 sus individuos el que ha de 
ejercer el cargo de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para Su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña por el retraso del tren mixto núm. 3 el día 10 de 
Enero de 1901, la Sección 2.a de dicho Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 31 de Marzo de 1906 se dio cuen
ta del expediente sobre condonación de una multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Al
mería á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España por el retraso con que llegó á su destino el 
tren mixto núm. 3 el día 10 de Enero de 1901; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Dirección gene
ral de Obras públicas con fecha 23 de Marzo último.

El Ingeniero inspector de la línea de Linares á Alme
ría dió parte al Jefe de la cuarta División de ferrocarri
les de que el tren mixto núm. 3 de la línea de Linares á 
Almería llegó á su destino el día 10 de Enero de 1901 
con un retraso de una hora y cincuenta minutos sobre 
la tolerancia, sin causa alguna que lo justifique; y, en 
su vista, el Ingeniero Jefe propuso al Gobernador de 
Almería impusiera una multa de 500 pesetas á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.
..El Gobernador dió al expediente la tramitación mar

cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y, después de haber oído á 
la Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 18 
de Diciembre de 1905 imponer la multa de 500 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía en su instancia 
de 5 de Enero del corriente año.

Examinando el expediente instruido, da la Compañía 
la siguientes explicaciones acerca de las causas que 
produjeron el retraso, y son las siguientes: el tren 
mixto núm. 3 salió de la estación de Baeza á la hora 
fijada en el cuadro de marcha, y por toma de agua 
perdió tiempo en la estación de Jódar, como asimismo 
en el puente de El Salado, por parada, paso con pre
caución y arranque, contribuyendo igualmente al re
traso de este tren el haberse roto en la estación de 
Alicún un tubo de la máquina que le remolcaba, te
niendo que apagar el fuego, taponar aquél, volver á 
encender y hacer presión. Dice también la Compañía 
que por mal tiempo en la región que atraviesa la línea 
se perdieron muchos minutos por patinar la máquina, 
influyendo además el tener que hacer operaciones de 
carga y descarga de mercancías en las estaciones de 
Torreblaseopedro, Jódar, Larva, Benalúa y otras, y 
que no se pidió la reserva á Guadix cuando se ocasio
nó la avería en la máquina por creer que se tardaría 
menos tiempo en reparar ésta que el que tardaría en 
llegar aquélla.

La Comisión provincial informa que se imponga la 
multa propuesta como correctivo para que cesasen las 
faltas de servicio que venían repitiéndose con lamenta
ble frecuencia.

E! Negociado de explotación de ferrocarriles, en su 
Nota, es de opinión que no procede la condonación de 
la multa, porque el retraso excede considerablemente

del límite de tolerancia reglamentaria, y que ninguna 
de las causas que enumera la Compañía como determi
nantes del mismo puede considerarse como justificante 
del retraso total.

La Sección, en vista de lo que se deja expuesto, en
tiende que no son atendibles las razones que alégala 
Compañía para justificar el retraso, que excede en una 
hora y cincuenta minutos de la tolerancia reglamenta
ria, pues la toma de agua y la carga y descarga de mer
cancías no son operaciones extraordinarias ni imprevis
tas, y la avería en la máquina, accidente que parece se 
repite con frecuencia, demuestra que no se conserva 
constantemente en buen estado el material de explota
ción, infringiendo el art. 43 del citado Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Policía de ierrocarriles.

En su consecuencia, la Sección acuerda consultar á la 
Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de la provin
cia de Almería á la Compañía de los Caminos de Hierro- 
del Sur de España por el retraso de una hora y cincuen
ta minutos sobre la tolerancia con que llegó á su desti
no el tren mixto núm. 3 de la línea de Linares á Alme
ría el día 10 do Enero de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conod>* 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se efectúen por administración las obras 
de fábrica y accesorias del camino vecinal de Carmona 
á Lora del Río, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto 
de ejecución asciende á 9.938*12 pesetas; debiendo sa
tisfacerse los gastos que con este motivo se ocasionen 
con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del pre
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Estimada la enseñanza agrícola ambulante 
bajo la forma de Misiones agronómicas como uno de 
los medios más eficaces para impulsar el progreso agrí
cola del país, difundiéndola por los campos en forma 
experimental y práctica, sin que el agricultor tenga 
que ir á los establecimientos, sino que el personal 
técnico asignado á éstos va á buscarlo, ya á la aldea 
lejana, falta de comunicaciones, ó á los diseminados 
hogares rústicos; y dispuesto por el Reglamento por 
que se rige este servicio, aprobado por Real decreto de 
19 de Enero de 1905, que en todas las Granjas Institu
tos de Agricultura, Estaciones especiales y Campos de 
demostración que se encuentren en condiciones de rea
lizarlo se lleve desde luego á cabo, para lo que sus In
genieros directores remitirán durante los meses de 
Enero y Febrero de cada año á ese Centro directivo el 
programa de las conferencias que han de celebrar, así 
como el presupuesto de los gastos que han de originar
se para el pago de los viajes, transporte de aparatos y 
efectos agrícolas que han de llevarse á los pueblos 
donde la enseñanza ha de verificarse:.

Visto el informe emitido por la Junta Agronómica,, 
tanto á los programas formulados como á los presu
puestos de indemnizaciones del personal y transporte 
de los aparatos;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
realice esta enseñanza en los pueblos señalados en los 
programas formulados por los Directores de las Gran
jas Institutos de Agricultura de Zaragoza, Patencia* 
Coruña, Jerez y Valencia, Estaciones enológicas de 
Haro, Villafranca del Panadés, Ciudad Real y Toro, y 
de los Campos de demostración existentes en las pro
vincias de León y Pontevedra; pero bien entendido que 
estas conferencias, de carácter esencialmente práctico, 
sólo se han de realizar por el personal asignado á cada 
establecimiento, toda vez que éste es el único que po
see el material indispensable para la mejor ejecución 
de este servicio.

Asimismo ha dispuesto S. M. que para satisfacer los 
gastos de indemnizaciones del personal, viajes, trans
porte de aparatos y demás que se originen, se libre des
de luego, y á justificar á favor de los Directores de las 
Granjas Institutos de Agricultura de Zaragoza, Palen- 
cia, Coruña, Jerez y Valencia, las cantidades de 3.000, 
2.000, 1.000, 2.000 y t.OOQ pesetas respectivamente; á 
los de las Estaciones enológicas de Haro, 2.300 pesetas; 
al de la de Villafranca del Panadés, 2.000; al de la de 

| Ciudad Real, 500, y al de la de Toro, 750, y á los Inge-
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nieros agrónomos de las Secciones de León y Ponteve
dra, las de 2.500 y 500 pesetas, librándose todas estas 
sumas con cargo al capítulo 6.°, arfc. 3.°, concepto 32, 
del presupuesto vigente.

De aReal orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1906. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

/Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la segunda quincena del mes de Abril, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en ¿a G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual
(jH0 86N O M B E E S  les señala.

Pesetas.
Doña Marcela Menéndéz Maseras y hermano.. . . .  1.125Doña Manuela Villamil Sibila ....................... 400Doña Amalia Mortigüela Marrón y herm ano.. . .  625Dona María del Milagro Sanz-Crespo Aldabalde.. 1.200Doña María Alomar Bauzá...................................... 1.125Doña María de la Caridad de Ciriá y Yinent  ' 5.000Dona Josefa Cucó Pérez............................................* 1.125Doña Dolores Moreno Per riere..............................  Í.277l50Dona María del Carmen Gómez Romero    ........ 625D. Jerónimo Tallante García.................................. 1.125Doña María de los Dolores Fernández Lucas  48T50Doña Teodora Señor Puentes..................................  1.125Doña Ana María Pefíarredonda O'Mulryan  1.725Dona Juana Lozano León.......................................  1.725Doña María del Coral Montéstruque A bril  1.350Doña María Dolores Gil Avilés..............................  1.125Doña Manuela Fernández Carrizo Gabás...............  1.250Doña Agueda López Pérez.  ..................................  1.125D. Sebastián Núñez Ortega y hermanos...............  400Dona Dolores Maza Gómez...................................... 400Dona Salomé González Garayoa............................  470Dona Joaquina Pérez Navajas................................  600Dona Celia Noguerol Herrero................................  1.250Dona Luisa Casamayor Casainayor....................... 1.725Doña Trinidad Arenas Melgarejo..........................  1.125Doña María de la Cinta Pascó Tarrech.................  625Doña Isabel Rodríguez Asnero...........................    625“Dona María de la Concepción Matta Murillo  1.125Doña Dominga Gálvez Ruiz.................................... 1.125Dona Bernardina Villanueva Luizoaín.................  470Doña Francisca Martínez Alonso  ...............  625Dona Adela Catalán Tangís ..............................  470D. José Campos Goás y hermanos......................... 1.125D. Arturo Díaz Gaspar .................................... 1.125Doña Jovita Fernández Guzmán............................  1.250Doña Dolores Martí y López del Castillo. .......... 1.650-Dona María del Carmen Terán y Marín. .......... 1.050Doña Natalia García-Botor y Martínez.   .......... 470Dona Elisa Amarina y Blanco................................  1.200D. Francisco de Paula Treza-Río y Beneyto  625Dona Alicia Ugarte Guerrero y hermanos  2.250

Madrid 30 de Abril de 1906.=P. I, M arch,=El General Secretario, Montes.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
Y de la. propiedad y del Notariado*

Lista de los Aspirantes al Registro de la propiedad de Vigo.
D. Pedro R. Legerén Cespón, D. Narciso Aparicio Lovit, D. Claudio Rodríguez Porrero, D. Arturo Estévez Alvarez, D. Perfecto Conde Cid, D. Vicente Tur Cardona, D. Dalmiro Bálgoma Suárez, D. Basilio López Sánchez, D. Antonio Hierro Serrano, D. Rafael Lovera Navas, D. Roque Pesqueira Crespo, D. Francisco Redondo Balboa, D. Claudio Delgado Viguera, D. Desiderio Martínez Ruiz, D. Esteban L. Miniet Hernández, D. Ricardo Yázquez Rey, D. Ricardo Yaldés, Don Manuel Fidalgo Lugo, D. Marcial Jesús Neira Martínez, Don Eladio Rico Rivas, D. José Cazorla Salcedo, D. Manuel Casas Bouzas, D. Isaac Yázquez Ruedas, D. Celestino García de la Cruz, D. Atilano Alonso Alonso, D. José María Gutiérrez, D. Ubaldo Gigosos Marcos, D. José Mosquera Alvarez, Don JosédLiópez Romero, D. Eladio Ballester Ciurana, D. José Mena García, D. Eusebio Silveiro Esquiroz, D. José Roig Portáis.Madrid 30 de Abril de 1906.—El Director .general, Javier Gómez de la Serna.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yitigudi- no, de cuarta clase, en él distrito de la Audiencia territorial de Yalladolid, con ñanza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 

c e t a .Madrid 30 de Abril de 1906.~E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa Cruz de la Palma, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el artículo 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sús solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chelva, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Yalencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .Madrid 1.° de Mayo de 1906.—El Director general, Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grandas de Salime, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contadas desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria én la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Abril de 1906.~E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografia.
A v i s o  á  l o s  n a v e g a n t e s .En cuanto sa reciba á bordo este aviso deberán corregirse 1 s planes, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).
OCEANO ÍNDICO 

Isla de Ceilán»
Colombo.— Noticias sobra la señal horaria.

Avis aux Navigateurs núm. 76/469. París, 1906.
Núm. 262,1906.—Según noticias del Gobierno francés, la señal horaria de la tarde en Colombo se hace todos los días, sin excepción. La señal de la mañana no se hace los domingos y días festivos.
(Aviso núm. 41, grupo 11 de 1906.)Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 106.Plano núm. 843 de la Sección IY.

G e  u p o  57.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Fraikeia.
Proximidades de la isla Hcedik.—Roca.

Avis aux Navigateurs núm. 79/484. París, 1906.
Núm. 263, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, existe en el canal, entre Hoedik y los Grands Cardináux, una roca cubierta con 0‘5 metros de agua, situada á 150 metros al N. 52° W. de la cabeza alta de Er-Turc.Situación aproximada: 47° 19’ 48'' N. y 3° 20r 57” E.
Carta núm. 150 A de la Sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

Proxim idades del Havre.—Extracción del cajón ido á pique en la parte S. del m uelle S.
Avis aux Navigateurs núm. 78/478. Paris, 1906.

Núm. 264, 1906.—El cajón metálico que se había ido á pique á 175 metros próximamente, al S. 12° W . del morro del antiguo muelle S. del puerto del Havre (aviso núm. 101, grupo 25, de 1906), ha sido extraído.La boya luminosa de luz roja y pintada de verde que lo señalaba ha sido suprimida.Situación aproximada: 49° 28' 58” N. y 6o 18' 38" E.
Plano núm. 804 de la Sección II.

MAR DEL NORTE 
®Vaaa©iau 

Proximidades de Dunkerque. Desaparición de la baliza de Coppaert.
Avis aux Navigateurs núm. 78/477. Paris, 1906.

Núm. 265, 1906.—La baliza de armazón de Coppaert, pintada de amarillo claro, terminada en un tronco de cono y una esfera, situada en las dunas de Rosendael cerca de la orilla, á una milla próximamente al E. de Dunkerque, ha sido derribada por los temporales.Esta baliza marea no será restablecida hasta nuevo aviso.Situación aproximada: 51° 2r 57” N. y 8° 36' 37” E.
Carta núm. 219 de la Sección II.

M AR B A L T I C O  
Alemania*

Luz de Stilo. — Señal de niebla para ensayo.
NachricMenfiir Seefahrer núm. 16/744. Berlín, 1906.

Núm. 266, 1906»-—El 20 de Abril se pondrá en servicio para ensayo una señal de niebla, establecida muy cerca del faro de Stilo; las experiencias durarán por lo menos tres meses. Durante este tiempo no debe contarse con un servicio regular de la señal de niebla; también podrá funcionar la señal aunque no haya niebla.La estación de la señal se encuentra al N. 8° W. del faro de Stilo, cerca de la orilla del mar de una duna, y consiste en una torre redonda de hierro, de 18‘6 metros de altura, que lleva una galería en su parte superior y un techo de forma esférica.Situación aproximada: 54° 47' 51” N. y 23° 56r 35” E.La señal se hace con una corneta de niebla, accionada por aire comprimido, que emite grupos de 3 sonidos cada 35 segundos, así: sonido, 2‘5 segundos; silencio, 3‘5 segundos; sonido, 2‘5 segundos; silencio, 3¿5 segundos; sonido, 2‘5 segundos; silencio, 20'5 seguúdos; total, 35 segundos.La corneta se encuentra 20‘1 metros sobre el nivel medio del mar.
Cuaderno de Faros núm. 3 2.°, pág. 32.Carta núm. 713 de la Sección ÍI.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 
República Argentina*

Río d© la P lata.— Colocación de boyas luminosas en el canal NT.
Avisos á los Navegantes núm . 1. Buenos Aires, 1906.

Núm. 267, 1906.—Según noticias del Gobierno argentino, las boyas de los kilómetros 3 y 4 del canal N. de acceso al

puerto de la capital han sido reemplazadas por boyas lum inosas que exhiben las mismas luces que las que están ya fondeadas en el mismo canal.
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 20.Carta núm. 70 de la Sección YIII.Derrotero núm. 31, pág. 468.

Río do la P lata. — Proxim idades de Buenos A ires.— Cambio de situación del buque pontón de prác-< 
tieo3.

Notice to Marinera núm. 298. Londres, 1906.
Núm. 268, 1906. — Según noticias del Gobierno argentino de techa 1.° de Febrero de 1906, el pontón de prácticos, anteriormente fondeado á una distancia de 5 millas al SE. del barco faro de punta Indio, en las proximidades de Buenos Aires, será trasladado á un punto situado á 3 millas al S. 22° E. del barco-faro «Recalada».Situación aproximada: 35° 12' 45" N. y 50° 32' 10" W.
Cuaderno de Faros núm. 85 B., pág. 20.Carta núm. 70 de la Sección VIII.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en virtud de concurso de traslado, á JO. Aureliano Abenza v Rodríguez Profesor numerario de la Escuela Normal de Maestros de Alicante, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y que se declare vacante la plaza que dicho señor desempeña en la Normal de Maestros de Jaén.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1906.=E1 Subsecretario, Martín Rosales.=Sr. Rector de la Universidad de Valencia.
Extracto de la hoja de méritos y servicios de B . Aureliano Abenza y Rodríguez.

Maestro de primera enseñanza Normal, con nota de Sobresaliente.Por Real orden de 16 de Julio de 1901 fué nombrado, en virtud de oposición, Profesor numerario de la Sección de Letras de la Escuela Normal Elemental de Maestros de Soria, del que se posesionó en 1.° de Agosto siguiente.Por Real orden de 23 de Agosto de 1902 fué nombrado, en virtud de concurso de ascenso, Profesor numerario de la misma Sección de la Escuela Normal Superior de Maestros de Jaén.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de Las Palmas (Canarias) una plaza de Ayudante repetidor, dotada con la gratificación anual de 750 pesetas, ]a cual ha de proveerse por concurso entre Ayudantes meritorios de la misma Escuela, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Junio de 1904.Los aspirantes que^ reúnan las circunstancias expresadas dirigirán sus instancias á este Ministerio en el improrrogable término de treinta días, á contar del siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , por conducto y con informe del Director de la Escuela.Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de Santander una plaza de Ayudante repetidor, dotada con la gratificación anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre Ayudantes meritorios de la misma Escuela, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de junio de 1904. ̂Los aspirantes que reúnan las expresadas circunstancias dirigirán sus instancias á este Ministerio en el término improrrogable de treinta días, á contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id , por conducto y con informe del Director de la Escuela.Madrid 30 de Abril de 1906.—El Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de Yigo una plaza de Ayudante repetidor, dotada con la gratificación anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre Ayudantes meritorios de la misma Escuela,, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Junio de 1904.Los aspirantes que reúnan las circunstancias expresadas dirigirán sus instancias á este Ministerio en el improrrogable término de treinta días, á contar del siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d , por conducto y con informe del Director de la Escuela.Madrid 30 de Abril de 1906.=E I Subsecretario, Rosales.

MINISTERIO DE FOMENTO
La Compañía del ferrocarril Central de Aragón presenta á la  aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 14 CP. V.),
p ara  el transp o rte  de herram ien tas de m ano y de m ateria les destinados á construcción de edificios y  planos inclinados p ara  ferrocarriles, procedentes de V alencia  (C. A.) ó de Sagunto (C. A.), pero  con exclusión de la cal y de todas las m ercancías, necesitando vagones cerrados, y p ara  las expediciones por vagones com pletos de 15 toneladas, ó pagando por ta l peso, con destino á un a  cualqu iera  de las estaciones de la  línea com prendidas en tre  V alencia y  Calatayud.

(v a l e d e r a  p o s  u n  a ñ o )
P R E C I O S  DE T R A N S P O R T E

POR VAGON 
Pesetas.

1.° Por un recorrido inferior ó igual á 140 kilómetros,  .............................   9D352.° Por un recorrido superior á 140 kilómetros, el precio aplicable por vagón y por kilómetro no será inferior á ptas. 0‘6525..

CONDICIONES ESPECIALES DE APLICACION
1.a Los precios arriba fijados no comprenden los impuestos y gravámenes cualesquiera, presentes ó futuros, al beneficio, ael Tesoro, los cuales quedan por cuenta exclusiva de los remitentes ó de los consignatarios.2.9 La tarifa de que se trata no es aplicable sino á los
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transportes de las mercancías arriba detalladas, quedando en- tendiuo que las cantidades mínimas á entregar durante un  nño por un solo remitente á la consignación de un solo destinatario no podrán ser inferiores á 500 toneladas, tomando además el remitente antes de la primera expedición el compromiso de suministrar dicha cantidad de 500 tonela
d a s  en el plazo fijado de un año. * , .3 .a Cada remesa se compondrá al mínimum de un vagón cuyo co n ten id o  tendrá que ser de una misma clase de mer
ca n cía ; cada vagón irá acompañado de un documento hoja de 
ru ta  por sí solo. ,4 .a Los remitentes y consignatarios deberán proceder a las operaciones de 'carga y descarga respectivamente en el improrrogable plazo de seis horas, contadas desde que los vagones hayan sido puestos á su disposición; entendiéndose por horas hábiles aquellas en que esté abierto el despacho de 
pequeña velocidad, ó sea:
Desde el 1.° de Abril al 30 de j Días laborables  De las 6 á las 18.Septiembre.................... 1 Domingos y f ie s ta sde precepto • De las 6 a las 12.
Desde el 1 de Octubre al 31 í Días laborables  De las 7 á las 17.de Sano >1 Domingos y f ie s ta sde precepto.. . . . . .  De las 7 a las 12.

Pasado dicho plazo sin que hayan verificado dichas operaciones, la Compañía podra exigirles el abono de lo que corresponda por detención del material, á razón de 0‘50 pesetas por hora efectiva, tanto por las del día como por las de la noche, ó proceder á la descarga por cuenta del consignatario, si esto le conviniera más, cobrando en este caso una peseta por 
tonelada. i5.a Será de cuenta de los remitentes las prolongas, cuer- ! das, cuñas y demás que sea necesario para asegurar el carga- j  mentó, de cuya buena carga y acondicionamiento serán ios únicos responsables.6 .a La Compañía hará gratuitamente, mediante la  presentación de un bono de retorno que se facilitará al verificar las expediciones, la devolución de las referidas cuerdas, prolongas, cuñas y demás á que se refiere la condición precedente, siempre que se presenten dentro de los treinta días siguientes al de la expedición. 17 .a La Compañía se reserva el derecho de ampliar hasta el doble los plazos reglamentarios de expedición, transporte y  entrega de las remesas, sin que por ello venga obligada á indemnización alguna.8.a Cuando las expediciones facturadas por esta tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea debido á casos fortu itos ó de fuerza mayor, y este retraso no exceda de seis días, la  Compañía sólo viene obligada á abonar por toda indemnización una cantidad que no podrá exceder del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculado con arreglo á los precios de esta tarifa y con sujeción á la siguiente escala:
Por un retraso de uno ó dosdías...........................................  Indemnización del 10 por 100.Idem de tres días . . . . . . . . . .  — del 15 por 100.Idem de cuatro d ías.  ................. — del 20 por 100.Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda fracción de día que no llegue á doce horas, contándose como día completo cuando dicha fracción exceda de doce horas.Si el retraso excediese de seis días, los consignatarios podrán hacer uso del derecho que les conceden de un modo general las disposiciones vigentes en los casos ordinarios de retraso.9.a Todos los transportes que se facturen por la presente tarifa se harán en vagones descubiertos, sin que la Compañía venga obligada á abonar indemnización alguna por las averías que pudiera ocasionar la humedad atmosférica ó el frío. Sin embargo, la Compañía está dispuesta, en la medida de lo posible, á facilitar toldos, previo pago de 3‘50 pesetas por cada uno, en concepto de alquiler, á los remitentes que deseen cubrir una ú otra clase de mercancías; pero queda exenta de toda responsabilidad en casos de averías.En caso de pérdida de la mercancía ó avería producida por culpa de la Compañía, ésta sólo abonará al consignatario el valor efectivo de la mercancía debidamente justificado.Los consignatarios que por haberse extraviado la expedición hayan sido indemnizados en la forma indicada, deberán hacerse cargo de ella, caso de parecer y estar en condiciones de recibo, reembolsando á la Compañía la cantidad abonada por ésta en concepto de valor efectivo de la mercancía.10. El pago de las sumas que por cualquier concepto graven las expediciones habrá de satisfacerse en la estación de salida ó en la de llegada antes de sacar la mercancía de los almacenes de la Empresa, en los cuales deberá hacerse en su caso el repeso ó reconocimiento, siendo inadmisible toda reclamación una vez que se hayan sacado de dichos almacenes, ¿e conformidad con lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878, y con renuncia expresa del derecho establecido por el art. 366 del Código de comercio.11. La aplicación de esta tarifa especial queda además sometida á las condiciones de la tarifa general en todo lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.Se puede adquirir la presente tarifa en todas las estaciones del ferrocarril Central de Aragón, al precio de pesetas 0f25 el ejemplar.Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días formule los reparos que estime oportunos.
Madrid 27 de Abril de 1906.=E1 Director general, Burell,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia»

ALRERIQÜE
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente se hace saber que por auto de 11 de los corriente; se ha declarado en concurso voluntario á D. Abra- ham García y García, cuya resolución no ha sido impugnada hasta la  fecha; previniéndose en su virtud que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos mientras no sean nombrados los Síndicos al depositario administrador del concurso, D. José Vicente Bo Alborch, domiciliado en Villanueva de Castellón.Asimismo por el presente se cita, llama y  emplaza á efectos legales á todos los acreedores del concursado para que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, pudiendo hacerlo por sí ó por apoderado con poder bastante; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Jey.i  amblen se convoca por sste edicto á todos ios acreedores del concursado á junta general, á fin de nombrar los' Síndicos dei concurso, previniéndoles que de no asistir personal- m<?nte, la comparecencia á esta junta por medio de apoefo*

rado habrá de ser con poder especial al efecto, y que tendrá lugar la junta en la sala audiencia deteste Juzgado el día 6 de Junio próximo, á las nueve de la mañana.Dado en Alberique á 26 de Abril de 1906.=Francisco Catalá y Catalá.=Ante mí, Antonio Sánchez. X —1108
AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia del 
partido de Avilés. ' #Por el presente edicto se hace saber a D. Benigno y Don Celestino Alvarez y Muñiz, ausentes en ignorado paradero, que en este Juzgado penden diligencias sobre aprobación de las operaciones particionales del haber quedado al óbito de D. Ramón Alvarez Prendes y su esposa Doña Ramona Muñiz Carreño y Alvarez, vecinos que fueron de la parroquia de San Martín de Podes, Concejo de Gozón, practicadas por su testamentario y albacea contador D. Juan Antonio García Muñiz, vecino de Berdicio, en el expresado Concejo, en cuyas diligencias se dictó la siguiente:«Providencia*—Juez, Sr. Castán.—A vilés28 de Marzo de 1906. Las operaciones particionales del haber quedado al óbito de D. Ramón Alvarez Prendes y  su esposa Doña Ramona Muñiz Carreño y Alvarez, presentadas al Juzgado para sü aprobación, y  que han sido practicadas y  extendidas en treinta y  una hojas de papel común por su testamentario y albacea contador D. Juan Antonio García Muñiz, pónganse de manifiesto en la Escribanía, por término de ocho días; lo que sé haga saber á las partes y  al señor representante del Ministerio fiscal, en nombre de los herederos ausentes en ignorado paradero, D. Benigno y  D. Celestino Alvarez y Muñiz, á quienes ademas se haga saber este proveído á medio de edictos que se inserten en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, y  que se fijen en la tabla de anuncios de este Juzgado. Lo mandó y  firma 8. S .=D oy fe.=C astán .=A nte  mí, Constantino 8. Gramos».Dada en Avilés á 29 de Marzo de 1906.=Pedro Castán .=E1  actuario, Constantino 8 . Graiño. X —1105

Juzgados municipales*
NAVALAGAMELLA

D. Sebastián Sáez, Juez municipal de esta villa, en expediente de información posesoria á instancia de D. Primitivo Martínez para inscribir á su nombre en el Registro d é la  propiedad de este partido un cercado en este término, en el sitio titulado Medialegua; un prado en ídem id., Mingarabás, y una casa con corral y pajar y demás dependencias, situada en la calle de Ñápoles, procedentes de D. Mariano Cerón, tiene acordado se cite á los hoy herederos de dicho D. Mariano para que en el término de ocho días se personen en este Juzgado á exponer lo que á su derecho corresponda acerca de la inscripción solicitada.Navalagamella 25 de Abril de 1906.=Sebastián Sáez.X —1107
Jurisdicción de Guerra»

FERROL
D. Joaquín Vidal Munárriz, primer Teniente del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y  Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 15 de Enero último (.D . O. núm. 10) el recluta del segundo batallón, cuarta compañía, Jenaro Ramos Primo, hijo de Pedro y de Juana, natural de San Felio, Ayuntamiento de Montojo, provincia de laCoruña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quién de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de la Cor uña.Ferrol 24 de Marzo de 1906.=Joaquín Vidal JG—851

GERONA
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, Joaquín Franquet Folgueras por haber faltado á la concentración ordenada para el 1.? de Febrero último.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al mencionado recluta Joaquín Franquet Folgueras, natural de La Morera, provincia de Tarragona, hijo de Juan y de Dolores, de veintidós años de edad, de oficio panadero, y  cuyas señas personales son desconocidas, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la Subida de Santo Domingo, número 5, piso segundo, de esta capital, á responder de los cargos que le resultan en expediente que le instruyo por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Joaquín Franquet Folgueras, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 'he acordado en diligencia de esta fecha.Dada Gerona á 24 de Marzo de 1906.=Antonio Morán iJG -  893GIJÓN
D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y  Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta Gerardo Cortes Amado.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al recluta Gerardo Cortes Amado, hijo de Joaquín y Marcelina, natural de Tremanes, Ayuntamiento de Gijón, de la provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de un metro 678 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

dh M a d r id  y  Boletín oficial do la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocu
pa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, ¿res

ponder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Gijón á 26 de Marzo de 1906.=Faustino Alvargonzález. JG -894LEON
D. José González Morales, primer Teniente del regimiento  Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por presunta deserción instruyo al recluta de la zona de León José Alvarez Ramón.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al citado José, hijo de Saturnino v Luisa, natural deOrallo, Ayuntamiento de Villablino, provincia de León, avecindado en Madrid, nació el 18 de Ñoviembre de 1884, oficio dependiente de comercio, estado soltero/estatura un metro 662 mili» metros, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta' días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de León, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resultan; siendo declarado en rebeldía de no efectuarlo así, con los perjuicios correspondientes.Por tanto, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y  captura, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.Dada en León á 25 de Marzo de 1906.=José González.JG—897
D. Andrés Fermoso Palmero, Capitán del cuarto Depósito de caballos sementales, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta destinado á este Depósito Manuel Fru- nia González por la falta de concentración al ser llamado á filas. 'Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Manuel Frunia González, natural de Vilapescoro, provincia de Lugo, hijo de Alonso y de Nicolasa, soltero, de veintidós años de edad, oficio labrador, cuyas señas personales, según constan en su filiación, tiene un metro 650 m ilímetros de estatura, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene su  residencia oficial en el cuartel de San Marcos, de esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de no concentración al ser llamado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel Frunia González, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en León á 27 de Marzo de 1906.=Andrés Fermoso.JG—898LOGROÑO
D. Primitivo Zurita Benio, primer Teniente del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta Pascual Guenebe por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Pascual Guenebe Recari, hijo de Fermín y de Nicasia, natural de Sada, partido judicial de Aoiz, avecindado en Sada (Navarra), de diez y nueve años de edad, estado soltero, para que dentro del término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra él se instruye por la falta de concentración; bajo apercibimiento deque si no lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del encartado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, y con las seguridades convenientes lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, (Logroño); pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en la plaza de Logroño á 25 de Marzo de 1906.=E1  Juez instructor, Primitivo Zurita. JG—896

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del expediente formado por falta de concentración contra el recluta por el Ayuntamiento de Lamos (Lugo) Manuel García Rodríguez.Usando de las facultades que me concede el Código de justicia militar > por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho recluta Manuel García Rodríguez para que dentro del término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando, a responder á los cargos que le resultan en dicho expediente: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias en busca del precitado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilitar y á mi disposición.Dada en Lugo á 24 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Angel Rodríguez. JO—899

ORENSE
D. José Araujo Quinteiro, Juez instructor del regimiento de Infantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricardo Pazos Janeiro, hijo de Antonio y  de Serafina, natural de Arruás, Ayuntamiento de Villar de Barrio, provincia de Orense, avecindado en Arruás, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintiún años, para que en el término de treinta días, contados de$de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos*^ bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
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A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ̂Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  s u  d e b id a  p u b l i 

c id a d , se  in s e r t a  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Orense,Dada en Orense á 23 de Marzo de 1906.=E1 Juez instructor, José Araujo.=Por su mandado, el Secretario, Eustaquio Domínguez. JG — 900
D. Alejandro Páramo Gaitián, Juez instructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domingo do Marco Conde, hijo de Juan Antonio y de Luisa, natural de Rial de Meire, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Allariz, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Allariz, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio zapatero, edad veintiún años, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Orense.Dada en Orense á 24 de Marzo de 1906.=E1 Juez instructor, Alejandro Páramo.=Por su mandato, el Secretario, Francisco Regúlez. JG—901
D. Alejandro Páramo Gaitián, Juez instructor del regimiento Infantería de Cerinola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Camilo Armada Atrio, hijo de Felipe y de Dolores, natural de Freijoso, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cartelle, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Celanova, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintiún años, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 

c id a d , se  in s e r ta  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Orense,Dada en Orense á 23 de Marzo de 1906.=E1 Juez instructor, Alejandro Páram o.=Por su mandato, el Secretario, Francisco Regúlez, JG — 902
D. U1 piano Iglesias Sarria, Juez instructor del regimiento de Infantería Cerinola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Andrés Aberte, hijo de José y de María, natural de Regín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cartelle, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Celanova, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintiún años, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 

c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia de Orense.Dada en Orense á 22 de Marzo de 1906.—E1 Juez instructor, Ulpiano I. Sarria.=Por su mandato, el Secretario, Francisco Regúlez. _________ ___ JG—903
D. José Araujo Quinterno, Juez instructor del regimiento de Infantería Oeriñola, núm. 42.,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Marcial Ferreiro Gadreda, hijo de Angel y de Tomasa, natural de Armiñol, Ayuntamiento de Villar de Barrio, provincia de Orense, avecindado en Armiñol, Juzgado de primera instancia de Allariz, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintiún años, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- res, y  a los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e se n te  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d , se  in s e r te en l a  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de la provincia de Orense,
Dada en Orense á 23 de Marzo de 1906.—El Juez instructor, José Araujo.—Por su mandato, el Secretario, Eustaquio"Domínguez, JG—904PAMPLONA
D* Adalberto Torres Mengana, primer Teniente del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez instructor del expedíante que de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo . instruyendo contra el recluta de la Caja de Pamplona, núm. 79, Pedro José Balóztozta ALjaya por h  falta neou contrición á Jilas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro José Baleztena Aldaya, natural de Bienza-Sabayen, provincia de Navarra, nació en 29 de Marzo de 1884, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mi autoridad en esta Ciudadela de Pamplona para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento que si no se presenta será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  ae policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para ja busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, y lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la mayor publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra.Pamplona 26 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Adalberto Torres. JG—905

SAN SEBASTIAN
D. Fermín Vega de Seoane y Echevarría, primer Teniente del regimiento de Infantería Sicilia, núm. 17, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del expresado Cuerpo Benito González Zarain por la falta grave de no in corporarse á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Villalain (Burgos), hijo de Justo y de Elisa, soltero, de veintiún años dê  edad, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de San Telmo, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por dicha falta se le sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo indicado será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segnridades convenientes, según lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en San Sebastián á 27 de Marzo de 1906.=Fermín  Vega de Seoane. JG—907SANTANDER
D. Enrique Gómez Pajares, Capitán del regimiento Infantería de Valencia, núm. .23, Juez instructor del procedimiento seguido por faltar á incorporación contra el recluta destinado al mismo Emilio Menéndez Alvarez.Por la presente cito y emplazo al referido recluta, hijo de Demetrio y de Juana, natural de Degaña, parroquia de Santiago, Ayuntamiento de Degaña, concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado^ en Degaña, Juzgado de primera instancia de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, distrito militar del séptimo Cuerpo ae Ejército, de veintidós años de edad, oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, para que en el plazo de treinta días, contados desde en el que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, en esta plaza, á responder á los pargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo el ápercibimento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santander á 23 de Marzo de 1906.—Enrique Gómez.___________  JG—908 '
D. Juan Herrá Peredo, primer Teniente del regimiento de Infantería Valencia, núm. 23, Juez instructor del expediente que por falta de concentración á filas se instruye contra el recluta destinado á este regimiento José María Martínez Menéndez.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re* ferido recluta José María Martínez Menéndez, hiio de Manuel y de Ramona, natural de San Danúas, parroquia de Coto, Ayuntamiento de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, del reemplazo de 1904, nació en 26 de Febrero de 1884, de oficio labrador, su estado soltero, de estatura un metro 567 m ilímetros, no citando más (Jatos por no constar en su filiación, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que se instruye al mismo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido le remitan, con las seguridades convenientes, á Santander, á mi disposición: pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santander á 26 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, Juan Herrá. JG—906SANTIAGO
D. Francisco Jiménez Orge, primer Teniente del regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de este Cuerpo Marcelino Varela Refojo por deserción como falta de concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Marcelino Varela Refojo, hijo de Felipe y Campia, natural de Santiago (Coruña) y cuyas señas personales son: nació el 8 de Enero de 1884, de oficio platero, estado soltero, su estatura un me- rnetro 605 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, producción buena, para que en el plazo de treinta dias, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a p re vínola de la Coruüa} se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel de Santiago (Coruña), á responder de los cargos que le resultan en expediente que se le sigue por falta á concentración; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando así a la administración ce j usticia.Dada en Santiago á 23 de Marzo de 1906.—Francisco Jiménez. JG—909
D. Salvador Lisarrague Molezum, primer Teniente del re* 

Infautefígi de Zaragoza,.núm. 12, y Juez instructor

del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Veleiro González por faltar á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Veleiro González, natural de la parroquia de la O, Ayuntamiento de Dozón, provincia de Pontevedra, hijo de José y de Francisca, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 575 milímetros, y cuyas senas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción: baio apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que se practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Pedro Veleiro González, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Santiago á 23 de Marzo de 1906.=Salvador Lisarrague. ____________  JG—911
D. Gerardo Díaz Maristani, primer Teniente del regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente de deserción seguido contra el recluta pertene- neciente al mismo Cuerpo Bernardo Señoráns Pérez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Bernardo Señoráns Pérez, natural de Santaño, Ayuntamiento de Portas, Juzgado de primera instancia de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, hijo de José y de Manuela, soltero, de oficio labrador, de veintitrés años de edad y de un metro 595 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por desertor; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del citado recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, a esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santiago á 23 de Marzo de 1906.=Gerardo D. Maristani. JG—912
D. Rafael González Hernández, primer Teniente del regimiento de Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado de este regimiento Celestino García Diéguez por faltar á la concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Celestino García Diéguez, hijo de Santiago y de Encarnación, natural de Villavieja, Ayuntamiento de Mezquita (Orense), y cuyas señas personales son: nació en 19 de Abril de 1884, de oficio labrador, edad cuando empezó á servir veintidós años, su estado soltero, su estatura un metro 800 milímetros, ignorándose las restantes, para que en el plazo de treinta días, contados á partir del en que se publique esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel de Santiago (Coruña), á responder á los cargos que le resulten el expediente que se le instruye por faltar á la concentración; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde,Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, se proceda á la busca y captura del citado soldado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santiago á 24 de Marzo de 1906.=Rafael González. JG—210TARRAGONA 
D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente seguido al recluta de la Caja de Gerona, núm. 70, Ramón Requeséns Pallerols por falta de concentración á la misma para su destino á filas,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de San Hilario Sacaluz, provincia de Gerona,_ hijo de Buenaventura y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 560 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carro de esta plaza, para responder de los cargos^ que le resultan en el expediente que le instruyo por la referida falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ramón Requeséns Pallerols. y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Tarragona á 24 de Marzo de I903.=Pedro Cordón.

___________  JG—915
D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la Caía de Gerona, número 70, Higinio Llenas Julí por falta de concentración á la misma para su destino á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Palamós, provincia de Gerona, hijo de Juan y de Carmen, de veinte anos de edad, de oficio taponero, estatura un metro 672 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carro de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruye por la referida falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será deciarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Higinio Llenas Julí, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con-
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Tenientes, conforme lo lie acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragona á 24 de Marzo de 1906.=Pedro Cordón.
JG—916

D . Pedro Cordón Bretón, Comandante del regimiento In 
fantería de Lucharía, núm . 28, y Juez instructor, del expe
diente seguido al reclu ta d é la  Caja de Gerona, núm. *70, Juan 
üasabó Comas, por falta  de concentración á la  misma para 
.su destino á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, n a tu ra l de F alamos, provincia de Gerona, 
hijo de Martín y de C ristina, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio taponero, estatura un  metro 640 milímetros, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu- 

■ blieaeión de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Carro de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la refe
rida  falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju ic io  á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusada José Casado Comas, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tarragona á 24 de Marzo de 1906*=Pedro Cordón.
JG—917

TORTOSA
D. José Rubio y Llagarla, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Lúehana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente que se signe contra el recluta de este Cuerpo Juan 
Solanich Oorommas por la falta gi'ave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Solanich Coromínas, soldado de este regimiento, hijo de Pe
dro y de Francisca, natural de Vallfogona, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Gerona, avecindado en Yallfogona, Juz
gado de primera instancia de Puigcerdá, provincia de Gero
na, Capitanía general de Cataluña, nació en 25 de Diciembre 
de 1884, de oficio labrador, de veintiún años de edad, soltero, 
y su religión Católica Apostólica Romana, sus señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz ancha, 
barba poca, boca regular, color sano, y su estatura un me
tro 630 milímetros, señas particulares, es picado de viruelas, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de 3a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa el segundo bata
llón de este regimiento, destacado actualmente en esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye por el mencionado objeto; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto'y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Solanich Coromi- 
nas, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
y concias seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 24 de Marzo de 1906.=José Rubio.
JG—914

TÚY
D. Manuel García y Alvarez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Cerinola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración á la Caja de Re
cluta de Allariz, núm . 109, se instruye al recluta Marcial 
Iglesias Blanco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Marcial Iglesias Blanco, hijo de Pedro y de Dolores, 
n atu ra l de Allariz, provincia de Orense, Juzgado de primera 
instancia de Allariz, Capitanía general de Galicia, de veinti
dós años de edad, de oficio zapatero, su estado soltero, de un 
m etro 550 m ilím etros de estatura, ignorándose las demás se
n a s  generales y p a r t i c u l a r e s ,  para que dentro del término 
d e  t r e i n t a  días, á  c o n t a r  desde el en que se publique esta re
q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
g a d o , sito en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, ó 
ante la Autoridad del punto de su residencia ó tránsito; en 
la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias sobre la busca y captura del referi
do procesado, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para su publicación, insértese la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dada en Tiíy á .28 de Marzo de 1906.=El primes* Teniente, 
Juez Instructo r, Manuel García y A lvarez.=D e orden del 
Sr. Juez, el sargento Secretario., Dem etrio Lucas.

JG—913
VALENCIA

D. Alfredo García Ortiz, prim er Teniente del regim iento 
Cazadores de A lcántara, 14.° de Caballería, y Jaez in stru c to r 
del expediente seguido contra el soldado del mismo Joaquín 
Morgadella Rom aguera por la falta grave de primera de
serción.

^Por la 'Presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado individuo, natu ra l d e  Santa Colonia de Farnés, p ro
vincia de Gerona, hijo de Miguel y de María, soltero, de vein
tidós anos de edad, de oficio aserrador, es ta tu ra  un m etro 
67.2 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta r e q u is i t o r ia  en. la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Valencia y 
Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su  residencia 
en el cuartel de Caballería de San Juan de la  R ivera, en esta 
plaza, á responder á los cargos que le resu ltan  en e l  expe
diente que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares, y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en ía busca y captura del 
acusado Joaquín Morgadella Rom aguera, y caso de ser ha
bido se le  conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades cónvenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Valencia á 26 de Marzo de 1906 —Alfredo García 
_ _ _ _ _ _  JG—918

Cazadores de CabaTleríaj y J u íz T í t r S r

del expediente seguido contra el soldado Miguel Puig Vilaró 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Espinel vas, provincia de_Gero- 
na, hijo de Jaime y de María, soltero, de veintiún anos de 
edad, de oficio labrador, estatura un metro 670 miJímetros, 
para que erU el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letines oficiales de las provincias de Valencia y Gerona, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de 
Caballería de San Juan de la Rivera, en esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de 

i que si no comparece en el expresado plazo será declarado .re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca y captura del acusa
do Miguel Puig Vilaró, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con lasseguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 23 de Marzo de 1906.=Alfredo García 
Ortiz. JG—919

VIGO
D. Carlos Esté vez Cambra, primer Teniente del regimiento 

Infantería Murcia, núm. -37, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta del expresado Cuerpo Manuel 
Calvo por faltar á la concentración dispuesta para 1.® de Fe
brero próximo pasado.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
Calvo, hijo de Josefa, natural de Santa María de Tolsa, 
Ayuntamiento de Termiño, Juzgado de primera instancia de 
Túy, provincia de Pontevedra, de oficio jornalero, de veinti
dós" años de edad, estado soltero, señas personales se igno
ran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expedien
te; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición este Juzga- 

• do, coadyuvando así á ía administración de justicia. .
Dada en Vigo á 22 de Marzo de 1906.=Carlos Estevez.

JG—921

D. Ramón Tabuenca Feijoo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de este Cuerpo Ramiro 
Domínguez Aragunde por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á d icto  
recluta Ramiro Domínguez Aragunde, natural de Cambados, 
provincia de Pontevedra, de veintidós años de edad, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el plaz<a de treinta 
días, a contar de la fecha de su publicación en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se pre
sente en el cuartel de San Sebastián; bajo aperci Amiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Dada en Vigo á 23 de Marzo de 1906.=Ramón Tabuenca.
JG—920

VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por haber faltado á concentración 
el recluta Narciso Vicente Martín.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Narciso 
Vicente Martín, hijo de Sebastián y María, natural de Cernal 
de Peñahorcada (Salamanca), nació en 29 de Abril de 1884, 
de oficio sastre (no se consignan en su filiación sus señas per
sonales), para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de Salamanca, comparezca en este Juz-

fado para responder á los cargos que le resulten en expe- 
iente que por falta de concentración y de orden del Sr. Co- 
¡ ronel se le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo será 

declarado rebelde.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San 
Benito en Valladolid,

Valladolid á 21 de Marzo de 1906.=V .°B .Q=E1 Comandan
te, Juez instructor, Juvencio Rodríguez Hubert.=M anuel 
Hernández. JG—923

D. Eduardo Fajardo y Escavias de Carbajal, primer Te
niente del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballe
ría, y Juez instructor de causas militares.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Francisco Busto Suárez, natural de Cogollo, provincia de 
Oviedo, hijo de Antonio y Teresa, de estado soltero, de vein
tiún años y once meses de edad, de oficio labrador, tuvo en
trada en la Caja de quintos de Oviedo en 1.° de Agosto 
de 1904, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de este regimiento en 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten por la 
falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de este regimiento y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 26 de Marzo de 1906.=E 1 Juez ins
tructor, Eduardo Fajardo. JG—-922

Jurisdicción de M arin a.
BARCELONA

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Hago saber que me halle instruyendo cansa en averigua

ción de las que produjeron la muerte del marinero Vicente 
Domenech Morales, de la tripulación del vapor Hullera Espa
ñola, al ocurrir el naufragio de este buque en las costas de 
Portugal, el día 4 de Enero de 1902; y siendo necesario reci
bir declaración á los fogoneros mercantes que fueron de la  
tripulación del citado buque José Casas y Ramón Casas, cuyo 
actual paradero se ignora, por este mi primero y único edic
to cito, llamo y emplazo á los referidos hermanos José y Ra
món Casas para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en este 
Juzgado ó den conocimiento por escrito de su residencia ac
tual, con objeto de que presten declaración en la referida 
causa ó pueda pasárseles por la Autoridad que corresponda 
el oportuno interrogatorio.

Dado en Barcelona á 20 de Marzo 1906.=VJ?B.°=José Ami- 
gó.=P or mandato de S. S., el Secretario, José Yáñez Ba- 
yardo. JM—347

D José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructor de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallD instruyendo causa contra los pai
sanos ¡Tomás y Antonio Vizcarró y Vidiella por el delito de 
contrabando de tabaco; por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo á los referidos individuos para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde la fecha de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en 
este Juzgado con el fin de notificarles la sentencia recaída en  
la presente causa; en la inteligencia que de no hacerlo a sile s  
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 21 de Marzo de 1906.=V.° B .°=José  
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

JM—316
CADIZ

D. Francisco Galbo y del Pino, Alférez de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo, 
dueño ó personas que se crean con derecho á un saco con ta
baco encontrado en aguas de esta bahía, flotando frente al 
astillero, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la  
Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civ il y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolas en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 20 de Marzo de 1906.=Francisco C albo.=El Secreta
rio, Julio Martínez. JM—558

CIUDADELA
D. Luis Verdugo y Partagás, Teniente de navio de la Ar

mada y Ayudante de Marina, Capitán del puerto de Ciudade
la, Juez de instrucción de la causa que se sigue por aprehen
sión de un falucho en la costa Sur de esta isla la noche del 
17 al 18 del mes de Noviembre del ano 1903 con tabaco de 
contrabando.

Habiendo acordado por providencia de este día recibir de
claración á los testigos Francisco Besalduch y Francisco Es- 
carrer Domingo, marineros que fueron de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, y en la actualidad en ignorado pa
radero, se les cita por el presente para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración.

Ciudadela 20 de Marzo de 1906.=Luis Verdugo.
JM—571

CORUÑA
D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio de la Armada, 

Juez instructor de esta Comandancia de Marina y de la su
maria de prófugo de convocatoria instruida contra el inscri
to de esta capital, folio 64 de 1905, para el reemplazo de 1906, 
Manuel María García Breijo, hijo de José y Josefa.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo; en la inteligencia que de no comparecer 
se continuará la causa en ausencia y rebeldía.

Coruña 21 de Marzo de 1906.=Alfredo Vázquez. JM—348

D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de esta Comandancia y de la sumaria de pró
fugo de convocatoria instruida contra el inscrito de esta ca
pital, folio 77 de 1905, para el reemplazo de 1906, Manuel Pita  
Martínez, hijo de Antonio y de Juana.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo; en la inteligencia que de no comparecer se 
continuará la causa en ausencia y rebeldía.

Coruña 21 de Marzo de 1906.=Alfredo Vázquez.
_ _ _ _ _  JM—349

D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio déla  Armada, 
Juez instructor de la Comandancia de Marina y de la suma
ria de prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito 
de esta capital, folio 84 de 1906, Manuel Conchado Fernández, 
hijo de Antonio y Dolores.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, llamo y emplazo al 
expresado individuo; en la inteligencia que de no compare
cer se continuará la causa en ausencia y rebeldía.

Cofiuña 21 de Marzo de 1906.=Alfredo Vázquez.
JM —350

D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio de la-Armada, 
Juez instructor de esta Comandancia y de la sumaria de pró
fugo de convocatoria instruida contra el inscrito, folio 36 
de 1905, para el reemplazo de 1906, Jacobo Felipe Rey, hijo 
de incógnitos.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo el expresado 
individuo; en la inteligencia que si transcurrido el tiempo 
fijado no se presentare se seguirá causa en ausencia y re- 
IdoIcLisl

Coruña 24 de Marzo de 1906.=Alfredo Vázquez. JM—567

D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor, de esta Comandancia y de la sumaria de pró
fugo de convocatoria instruida contra el inscrito, folio 4 
de 1905, para el reemplazo de'1906, Jesús María Ferreiro F e-  

' rreiro, hijo de José y Andrea.
Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, desde 

la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo; en la inteligencia que si trascurrido el



Gaceta de Madrid.—Núm. 122 2 Mayo 1906 435
plazo fijado no se presentare se seguirá causa en ausencia y 
rebeldía.

Coruna 22 de Marzo de 1906.= A lfre d o  Yázquez.
JM- 556

D. A lfredo Yázquez Díaz, Teniente de navio de la Armáda, 
Juez instructor de esta Comandancia y de la sumaria de p ró
fugo de convocatoria instruida contra el inscrito, folio 9 
de 1905, para el reemplazo de 1906, Juan Antonio Cubeiro Suá- 
rez, h ijo de A niceto y  de Petra.

Por el presente, y  térm ino de cuarenta y cinco días, desde 
la  publicación  de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia  y en la Gaceta de Mad r id , cito, llamo y emplazo al 
expresado individuo; en la inteligencia que si no se presen
tare en el plazo fijado se seguirá causa en ausencia y re
beldía.

Coruña 22 de Marzo de 1906— Alfredo Yázquez.
JM-—557

D . A lfredo Yázquez Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de esta Comandancia y de la sumaria de pró
fugo de convocatoria instruida contra el inscrito, folio 1 
de 1905, para el reemplazo de 1906, h ijo de Manuel y Josefa, 
Valentín Guerrero Berinúde» Mosquera.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días desde 
la  publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
c ia  y Gaceta ©e Madrid , cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo; en la inteligencia que si transcurrido el tiempo 
fijado para la presentación no lo hiciere se seguirá causa en 
ausencia y rebeldía.

Coruña 22de  Marzo de 1906 .= Alfredo Yázquez. JM—563

D. Alfredo Yázquez Díaz, Teniento de navio de la Armada, 
Jnez instructor de esta Comandancia y de la sumaria por 
prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito, folio 
8  de 1905, para el reemplazo^ dé 1906, Alejandro Pazos García, 
liijo  de Francisco y de María.

Por el presente, y térm ino de cuarenta y cinco días, desde 
la  fecha de publicación d e  este edicto en el Boletín oficial de la 
p rov in cia  y Gaceta  de Madrid , cito, llamo y emplazo al 
m encionado individuo; en la inteligencia que si transcurrido 
-el tiempo fijado no se presentare se seguirá causa en ausencia 
y  rebeldía.

Coruña 22 de M arzode 1906.=A lfredo Yázquez. JM— 564

D. A lfredo Yázquez Díaz, Teniente de navio dé la  Armada, 
Juez instructor de esta Comandancia y de la sumaria de pró
fu g o  de convocatoria d e l inscrito, folio 48 de 1905, para el 
reemplazo de 1906, Francisco Antonio G arcía y  Pérez, hijo 
de Y íctor y de Joaquina.

Por él presente, y término de cuarenta y cinco días, desde 
la  publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia  y Gaceta de Madr id , cito, llamo y emplazo ál expresado 
individuo; en la inteligencia que si transcurrido el plazo fija
do no se presentare se seguirá causa en ausencia y rebeldía.

Coruña 24 de Marzo de 19 0 6 .= Alfredo Yázquez.
JM—565

D . Alfredo Y ázquez‘Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de esta Comandancia y ¿e la sumaria de pró
fugo de convocatoria dnstruída contra el inscrito, folio 30 
de 1905, Antonio Collazo Pita, h ijo de José-y Carmen,

Por el presente, y térm ino de cuarenta y cinco día-s, desde 
la  publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin 
cia y Gaceta de Madr id , cito, llam o y emplazo al expresado 
individuo; en la inteligencia que si traa-siurrido el tiem po 
fijado no se presentare se seguirá causa en ausencia y  re
beldía.

Coruña 21 de Marzo de 1906.—Alfredo Vázquez.
JM -566

D. A lfredo Yázquez Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de esta Com andancia y  de I a sumaria de p ró 
fugo de convocatoria instruida contra el inscrito, folio 17 
de 1905, para el reemplazo de 1906, Manuel Montoto Boel, h ijo 
de José y de Rosa.

Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, desde 
la publicación  de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gaceta de Madrid , cito, llamo y emplazo 8.1 ex
presado individuo: en la inteligencia que si transcurrido el 
plazo fijado no se presentare se seguirá causa en ausencia y 
rebeldía.

Coruna 22 de Marzo de 1906.=Alfredo Yázquez. JM—555 
YIYERO

D. Luis de Y ial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Y ivero y 
Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al ins
crito disponible de esté trozo José María Díaz Otero, natural 
de Cangas, h ijo de Angel y de María Antonia, contra quien 
instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo
cado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se 
presente en esta Ayudantía de Marina, dentro del plazo de se
tenta días, contados desde la publicación de este dicto en la 
Gaceta de Mad r id ; en la inteligencia que de no presentarse 
dentro deLplazo será declarado prófugo.

Dada en Yivero á 13 de Marzo de 1906.=:Luis de Yial.
JM—320 y 321

D. Luis de Y ial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Y ivero y 
Juez instructor. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a: ins
crito disponible de este trozo Jesús Luis Franco y Fernández, * 
natural de San Román de Villentrofe, h ijo de Luis y de Car
men, contra quien instruyo sumaria por falta de su presen
tación al ser convocado para pasar al servicio activo de la 
Armada* para que se presente en esta Ayudantía de Marina 
dentro del plazo de setenta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madr id ; en la inteligen
cia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado será de
clarado prófugo.

Dado en Y ivero á 13 de Marzo de 1906— Luis de Yial.
JM—321

B. Luis de Y ial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Y ivero 
y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al in s
crito disponible de este trozo, Nicolás Domínguez y Díaz, na
tural de Portocelo, h ijo de Eduardo y de Bernarda, contra 
quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser 
convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para 
^ue se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del pla
zo de setenta días desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Mad r id ; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado sérá declarado prófugo.

Dado en Y ivero á 15 de Marzo de 19 06 ~ L u is de Yial.
JM—342

D. Luis de Y ial Pérez-Bustillo, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Yivero 
y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Juan Grozco y Yázquez; natu
ral de San Román de V illentrofe, hijo de José y~de Andrea, 
contra quien instruyo sumaria por falta de su presentación 
al ser convocado para pasar al servicio activo de la xvrmada, 
para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del 
plazo de setenta días, desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Ma d r id ; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dado en Y ivero á 15 de Marzo de 1906— Luis de Y ial.
JM—343

B. Luis de Y ial Pérez Bustillo, Teniente de navio de la A r 
mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Y ivero, y  
Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al ins

crito disponible de este trozo Antonio Polo Iglesias, natural 
de San Esteban del Ya)le, h ijo de Manuel y de Dolores, con 
tra quien instruyo sumaria por  falta de su presentación al 
ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, 
para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del 
plazo de setenta días, contadoc desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no 
efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dado en Y ivero á 19 de Marzo de 1908— Luis de Vial.
JM—344

D. Luis de Yal Pérez Bastillo, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante m ilitar de Marina y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscri
to disponible de este trozo, Jo A Manuel Coriña y Fernández, 
natural de Y ivero, hijo de Gumersindo y de Antonia, contra 
quien instruyo sumaria por fuita de su presentación al ser 
convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para 
que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro lei pla
zo de setenta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Ma d r id ; en la inteligencia que de no 
fectuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dado en Y ivero á 19 de Marzo de 1906.=Luis de Y ial.
JM—345

ANUNCIOS OFICIALES
KS O & i ®  A  I D M  M ' A i f i & i D

Cotización oficial del día 1.° de Mayo de 1#Q6S 
comparada, con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AI. CONTADO

Día 30. Día 1.°

Deuda perpetua al 4  °/o interior.
Serie Ff de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id ..........................
ídem D, de 12.500.....................................
Idem C, de 5.000.......................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 id. id ...............................
Idem Gy y H, de 100 y  200 id. id............
En diferentes series....................................

Deuda al 5 ° /0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .
Idem E, de 25.000 id. id .......................
Idem D, de 12.500.....................................
Serie C, de 5.000 id. id.............................
Idem B, de 2.500 .....................................
Idem A, de 500 id. id ............................. .
En diferentes series...................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ... 
Idem id. id. cédulas al 4 /0 500 ptas.. . .
Idem id. id .. ídem al 4 %  190 id ............
Banco de Castilla, acciones.............
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito. ídem..........

81,SO y 85
81.90 y 85
81.90 v 85
81.90 “
81.90
81,93-85 y 90
81.90
81,90-95 y 85

101,10 
, 101,10 

101,10 
101,10 
101,10 
101,15 y 10

4387.
4027. . •

, 101,60-70 y 6« 
>'
»

»

81,85-90 y 95
81.90
81,9* y 82°/c .
81.90 y 82o/.
31, J3 y 827.
81,95 y 827.
827
81.90 y 827,

I0l,10^y 15 
101,15

»
10M0
101.10 y 15 
10»,tu v 15
101.10 y 15

43S7. 1 
4U:¿7.
2157o 

) 10/.70 y 75 
»

»
»

Resumen general de pesetas negcai&dáS*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................... 1.527.203
Idem id. al 5 por 100 amortizable........................ . . . . . . . . .  289.300
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100...... .....................  43.500
acciones del Banco de España...............................................  ] 1.000
Idem del Banco Hipotecario de España ........................ .. 12.500
Idem del Baríco Hispano-Americano.......... ...........................  0.000
Idem de la CoE^añía Arrendataria de Tabacos..................  5.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.......... 115,025 1 Londres, á la vista*..........  28,925

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

M a r t e s  H .°  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 »

ESTACIONES
2 8 »

R q R
b J b
5 b ?

Tempe
ratura. ,

H0
BOP*ífio.

VIENTO

Estado del 
cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTArIONÉS.

< 2.®
2.g§:

Bvfg
§PO

íTempt
.'ratura

a

: 1  
P*

VIENTO
i

Estado de? 
cíelo. Eítado dot mas

ja?; ia« 2> horas

Dirección. 5°E» 
* ©

Cs 5* 
© i
f  &

Temps.

Hái.

, extra 

Mío.
Dirección.

og
«Og 
: &

\I E
'£ ‘5,< s»

Í6?!p?

Háx. Sis,

Valentía..............(8h )
Gria-Nez............ Í7h )
Saint Matheu.. .  (7h )
Isla d ’Aix........ (7h }
Biarritz............... (7h j
^erpiñan............ (7h Y
Cabo Sicié........ Í7h )
A*iza.... . . . . . . .  (7h )
Clermont...........(7h )
París................... (7h j
San Sebastián.. (9h )
Bilbao..................(9h j
Santander..........(8h )
Oviedo...............(9h )
Avilés. . . . . . . .  (8h )

fe Vares ................. (8h )
Coruña.............. (7h í
Finisterre.......... (8h )
Santiago........ (9h )
Pontevedra........ (9h )
V ig o ............... . foh )
Orense................ Í9h )
León.................. (9h j
Burgos................ (9h )
Valladolid.......... (9h 1
Salamanca..........(9h )
Oporto................ (9h 1
Lisboa.................Í8h 1
Lagos.................. (8h )
Funchal.............. (8h )
Punta Delgada.. (7h )
Angra........... . (8h )
Horta................. I8h
Laguna..............(9h )
St. Cruz Tenerife (9h )
Badajoz.............. (9h )
Córdoba..............(9h )
Sevilla................(9h )
Huelva................ (9h )
San Fernando... (7h )
Tarifa........ „ . . . .  (8h )
Málaga.. . ..........(Oh í

756.9 
750 8
754.1
756.8
760.8
757.7 
755 4
753.1
756.3
751.7
762.3
762.2 
760.6
762.5
760.6 
763.2 
765 3
765.9
765.1
764.8

763 7
762.4
761.4
762.8
762.2
763.5
763.9 
761 7
765.5
769.7 
769 6
771.3 
76Í.6
765.1
765.2
761.6
762.4
763.5 
763.0 
761.4

i 780.8

6.1
5.8
7.0
7.4
8.4
9.8 
8 0

11.6
5 1
6 9
7.5  
8 4
7.0
9.4 
»

7.5 
10.0
15 2
7.2

10.3

¡0 .2
6.5
4.5 
0.0 
6 2

10.3
12.4
18.8 
17 5
16 5
16.5
15.2 
12 0
17.8
12.6
17.0 
13.2 
¡5.3
11.9
15.5
15.5

74 
91 
80 
30 
100 
54 
59 
50 
64 
87 
»
72
71
73
>i
89
76
¿

87
75

68
57 
61' 
56
58 
75 
68 
48 
68
75 
85 
84 
91 
56 
48 
l 

61 
47
76

1 52

Calma.. . .
NE............
NW
NW...........
SS W ........
N W .........
N W ...........
Caima. . . .  
W S W ....
WNW___
W ..............
NW
W N W ... .
w
w ..............
w ...........
W N W ....
N W ......... .
NW ...........
N ...............

NE..........
W ..............
W ............
N W ..........
N W ...........
N ...............
N N W .. . .
N ...............
NNW. . . .  
N N W .. . .
N W ...........
Calma.. . .
N...............
N N W .. . .
N ..............
S ...............
N W ..........
N , .............
N W ..........
N W ..........
N W ..........

0
4
5 
4 
4
3
4 
0 
3 
3
5 
0
6 
5 
5 
5 
3
3 
0 
0

1
4
0
2
2
3
4
3
4 
3 
2 
0 
2
3 
2 
2
4
5 
2
3
4

Cubierto........
Idem..............
Casf cubierto.
Idem..............
Idem..............
Despejado . . .
Bruma...........
C. despejado.
Nuboso..........
Cubierto........
Lluvia............
Casi cubierto.
Lluvia............
Cubierto........
Casi cubierto. 
I d e m ... . . . . .
Cubierto........
Idem..............
Lluvia............
Despejado.. . .

Casi cubierto.
Idem..............
C. despejado.
Idem..............
Nuboso..........
Idem............ .
Idem..............
Despejado.. . .
Nuboso..........
Cubierto........
Nuboso........
Casi cubierto 
Lluvia... . . . .
Cubierto........
Nuboso..........
Despejado....
Nuboso..........
Despejado . . .
ídem..............
Idem..............
C. despejado.

Rizada............
Picada.............
Idem................
Marejada........
Picada.............

Idem..............
Marejada........

Gruesa............
Picada............
Mar gruesa...

Rizada.............
Mar gruesa.. .
Gruesa............
Marejada........

Mar gruesa... 
Rizada.
Llana.............
Gruesa............
Picada ..........
Rizada. . . . . . .
Llana............ .

Idem...............

Calma___
Liana..........
Idem.. . . . . . . .

0.5
10

1
15
3

3
14
11
9
9
3

2 
3

3
4

I
l

1
1

8.9
10
10
11
11
18.3
15 
18
13.0
11.8
12
13

11

13

14 
14

16 
12 
10
13
14 
13
15 
18 
18
19 
21
20 
18 
19 
13 
12 
«I 
21
19

20

2.2
4
5
5
6

4.6
5 
7

1.6 
4 5

7
7

4.

7

3
3

2 
— 1
__ 2

i
1
6
3
9 

11 
15 
14
14
10
15
4
7
8
7 
,9

8

Melilla... . : . . . .  (9h )
Jaén.................... (9h )
Granada.... . . . .  Í9h í
Almería.............. (8h )
Murcia................(9h )
Alicante.............. (9h )
Valencia............. (9h )
Albacete............. (9h i
Ciudad Real___|9h )
Cuenca................(9h )
Madrid............... (9h )
El Escorial........ (9h )
Segovia..............(9h )
Avila.................. (9h )
Guadalajara. . . .  Í9h }
Soria................... Í9h )
Huesca................(9h )
Zaragoza. . . .  0. .  (9h )
Teruel................. (9h )
Tortosa, . . . . . . .  (7h )
Barcelona........... (9h )
Mahón................Í9h )
Palma................. (9h )
Orán................... (7h )
Argel.................. (7h )
Túnez............... (7h )
Sfaks...................Í7h )
Liorna................ (7h J
Roma..................Í7h J
Cagliari.............. (7h )
Palermo..............Í7h )
Bode................... (7h )
Cristiansund.. . .  (7h )
Riga.................... (7h )
Moscou...............(7h J
Nicolaiew.... . . .  (7h )
Feldkirch...........Í7h \
Cremorvilz........ Í7h )
Cracovia.............(7h )
Pola.................... (7h )
Vioua.................. (7h )

764.0
761.3
761.0

759.8 
757 1
759.6
761.0
760.9

761.5

762.9
767.3
761.1
760.3
759.2
760.2
759.7
758.6
755.5
757.8
758.5
761.6
753.9
757.5
753.7
755.6
756.6
757.0
758.8
757.3
749.1 
749. t  
748 1 
756. S
755.9 
758.5
754.3 
755.8
753.7

16.0
1KS 
8 6

17.2 
18.8 
15 8
8.7
7.7

9 0

3.2
4.0
8.4
6.0 
8.0
9.5
6.3

11.3 
12.9 
13.6
15.4
15.4 
16.2
15.2
11.2 
12.8 
12 4 
14.0
15.8
9.6
9.3
9.6 

14.ü
12.5
13.8
11.8 
9.0

12.3
7.6

-  61
74
78

50
57 
61
65 
70

44

76
63
41 
53
59
58 
52
42 
46
60
66 
»
»
»
»
75 
74
91
59 
69 
61
»
49
»
45 
58 
86
64
»

NW . . .
E ...............
W .

W ............
NNE
N W ..........
W N W ....
N ...............

NE. . .

N ..............
N ..............
W N W ....  
W N W ....  
W N W .... 
NW ,
N ..............
NNE.........
W N W ... .
NE............
NE............
SSE
W ..............
NW. . . .  
N E . . . . . .
SW............
S ...............
ESE . ,
SSW ........
E ..............
ENE . . . .
S W ..........
E ...............
Calma.. . .
NNE........
Calma.. . .
W .............
SSW ........
N W ..........

. A

0
C
1

3
6
0
3 
1

0
j
4 
1 
1 
0
4 
1
5 
1 
1
1
2
3 
2 
i
5
A
4 
1
5 
3 
3 
1 
0 
1 
0 
1 o
A

Casi cubierto. 
Despejado. .. 
C. despejado.

Casi cubierto.
Nuboso..........
Idem..............
Idem.........
Idem..............

Idem............ .

Idem..............
Casi cubierto. 
C. despejado. 
N uboso. . .
C. despejado. 
Nuboso.. , . . .
Idem..........
C despejado.
Idem___
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Casi cubierto. 
Despejado^... 
Nuboso.. . . . .
Cubierto........
C. despejado, 
^espejado —  
C. despejado. 
Despejado.. . .
Cubierto........
Idem..............
Idem.. . . . . . .
Idem..............
Idem..............
Despejado . . .
Lluvia...........
C. despejado. 
Cubierto'.. . . .

Rizada..........

Llana.............

Marejada. 

Rizada..........

Idem.,. . . . . . . .
Marejada........

f  o

4 
1

1
1
2

1.5

0
7
1

2
1

5
6

Ku
8

2
!

13

i 3

19
19 
15

*¿5
2¿
20
15 
14

14.2

9
9

13
12
13
14 
14 
18 
18
17
16

10
9

10

18 
17 
16 
14

14
6
7

12
11
10
3
2

4.5

-  1

(?>3
0
1
4 
0

10
s

lí
10

6'
5 
2

5
6

11 i

Las temperaturas a a á x m u  son de la víspera.
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PARTE NO OFICIAL

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID
P .  F E R N A N D E Z

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 ¿  1 y de 6 á 8,

. |  ALMACÉN BE PAPELES PINTADOS |
I Rafael Rech 
I 24, F K im i , 2A.-Madrid. !
í  S9 remiten muestras á provincias,

I L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
N A Y A S  & C.a, IN G E N IE R O S

i 1 P L A Z A  DB SANTA ANA, II (antea Pnencarra!, 141). MADRID
, , MiftüiSASTC a ld e ra s  d b v a p ob  R U S T O N , P R O C T O R S &  C .° Ltd-MOTORESd b o a s ,h id b A u lic o »  , 

y  s le c tb ico s .-M a q u in a r ia  para  m isas.-Instalaciones com p leta s  d e  a lu m brado y  c a le fa c c ió n .  ' 
, . M á q u in a s -h e r r a m ie n ta s .-B o m b a s .-T r illa d o r a s .-S e g a d o r a s , G K jadaSadobas, G ra d a s , e t c .  .

JrRaNSAS PARA VINO Y ACEITE,-PlSADORÁS.-CORRBAS.-TUBEBÍAS Y DEMÁS ACCESORIOS
i ¡ P I D A N S E  C A T A L O G O S ]  I

i  L H  e A T A L A N A  |
I  PÍ8MÜ DE MOSAICOS I PIEDRA AII1F1CLU. |
s  B L  OS DE JOSÉ SIMÓN T  C O M Í. 2

£  S ,  S U T O R ,  5 .  2

|  T e l í í o n o  1. 9 3 3 . — M A D R I D  £
£  P recio s económicos. 9

i  COLEGIO C APTIER  1m CIHÍGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES ®  
% SAN  SEBASTIAN A
^  Educación esmeradísima. Situación ^  

h ig ién ica  excepcional. Bachillerato ||

E francés y tres primeros años del espa- (g 
ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. »  

m Equitación. fó
X  Pídanse prospectos al Director. %

REGLAMENTO GENERAL
P A R A  E L  R ÉR IM EN D E L A  M INERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de ana pe» 
íe ta  en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

L a  s e e i B D a D

DNIÚN ESPADOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA D3

P Ó L V O R A S  1  M A T E R I A S  E X P L O S I V A S

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para ei sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsc as reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, c¡ rgada para revólver), cápsulas 
Flobei t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlladon propios 
leí at riendo. Dirigirse por correspon- 
lencu á D. Alberto Thiebact, Conse- 
1*ro-D legado y Jefe de las oficinas, VI» 
li&nnc ta, II, Retel, Madrid,

POR TELÉGRAFO:
33U P L 0 8 r V 0 8 ! -il/t A. tap t i -,

Koi Cuenta corriente en el Banco 
le a s ;  tila á nombre de Unión Espado» 
iS út implosivos,

2j JUAN W E N ZE L  Y C O M P A Ñ IA  ®
H  CARRERA DB SAN JERÓNIMO, 28. t f  1  T Y p T tY  ML

APARTADO DB CORREOS 115. Telegrama* WENZEB I V l i l l J l y l i /  
S T T O T T I ^ S - A . X .  E X T  B l A R O B L O N Ü Á :  C A L L E  DE C O R T E S , 661

Sj MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
2 1  P A R A  IN S T A L A C IO N E S  E L É C T R IC A S  Y  T E L E F Ó N IC A S  L Í

Dinamos. Electromotores, Transformadores, feg- 
W  Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va-
tM¿ por, Instalación completa de molinos harineros,
y  Contadores de agua.
W  Suministro inmediato de toda clase de material

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes.existencias en nuestros almacenes. [V

E le c t r o v ía s  s is tem a  S c h ie m a n n .  ^

| j OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS £

M U )  iSSLO-ESFiíJOLA DB MOTOBES, GASOGENOS I MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J ’ T T X . I T T S  <3t m N E V I L L B

y Sociedad anónima.—Dom icilio: Ma-
m  y drid-Mahón.-— Talleres: en Mahón.
| l i  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

je r— j -  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
'I r \ \  Í 5  ^ ü  cío, 11.—Motores de gas, petróleo,

0p@  gasolina, etc., Crossley.— Gasóge-
,-,i ..'.'i. — y  nos , sistema Crossley y Dowson. —

n ~ n  Instalaciones completas eléctricas.
Bom bas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

m iras |
g

> M U Í  M M  i
Q  F ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS

|  FBMCISCO SiKPEDRO IIARRDF0 J
£  D irector p rop ietario  de EL MONITOR DB 2 
S  OBRAS PUBLICAS, A gente de N egocio*  Z  
Z  eon  titu lo  y flanea. R ep resen tación  de con - £  
S  tr&tistás de Obras p u b lica* , de A yun ta- ¡m 
Z  m iento* y  clase* pasiva*, firm a de e*oritu- fm 
2  v a s , con stitu ción  y  retiración  de flaneas, Z  
2  cob ro  de interese*, e tcétera . ^

£ Yalverde, 48 y  50.—Madrid. g  
• „  •

i  áa S L X i I O T  1
|  INGENIEROS—REPRESEN? ANTES—CONTRATISTASj 1

|  B A R @ B L O . R A  •  B I L B A O  •  G I J O R  •  M A D R I D  |

I  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS J
f  Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda dase de instalaciones. i

"  ELECTRICIDAD f "--------------------------- ”■
Maquinaria,—Contadores.—Bombas, m í o  DEL SALVADOR

Turbinas da vapor. U .  OPOSICIONES PRÓXIMAS |||
Material mecánico y Turbinas hidráulicas. j gpara ingreso en el C u erpo de P arosjE

■  8  Preparación teórico-práctica por Oficiales 9 8
S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  [1 del Cnerpo. n

O E R L I K O I T  li SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid, ||
H   J|Pvlnrtiwo RH_—M A r\ O f r\ _ RtiovIm.!. 11'

i *** -***- - ^  - ̂  - - **** - truinr m a9U «jau mBU m

; L 0 E G H E S  |
I M A K Q A R I T A )  1

i G om o purgante, depurativa, antiséptica  j  §
! curativa, n o  tien e rival e l agua d e L oa ch es , o  
\ E stab lecim ien to  d e  ba fios d e  la  m ism a 8  
' agua en L oach es. 6

f Depósito: JARDINES, 1?.—MADRID 1

r "  enRRERH DE 3 COMEReiO I ALs“ S  1
\ Obtención de los títiüos do Contador y Profesor mercantil. Grandes facüida-/ §  ffn!,rj° p-x-rjpdidfw nnr el Minia, f\ des para los Bachilleres. (  I  guáraos expeaiaos por ei mims- |

)  INSTITUTO COMERCIAL „  \ I  Di¿d “e í T . a G nibeiaide, |( O I 8 B 6 T O B ,  i .  A K 1 S T I D E S  M U Ñ O Z  ) 1 caUe |e Velázquez, núm. 67 I
PRINCIPE, 2, -m a d r id  | Madrid. I

^    -  J ®o®oD®oo®ooS3oo®ooígco5goo®oo®cD®coSa5®QD®o3

eolegio de 1.a y 2.\enseSanza frlR AN CAFF POT ONTAT
1  Collége fran?ais de demoíseíles |  DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA a l c a l á ,  b, Y  MONTERA, 10)
1  de l’ MUance Frangaise %  Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros I M A P R T ~ n
S  i P r . . f . i n n  ,  « n n o m  S  C O R R E D E R A  B A J A , 2 0 , P R IN C IP A L E S  „  _
|  1. P o n t e f o s ,  1 . - M A D R I D  |  . .  . esp léndido loea l en el cen tro  B i l l a r e s  B r u n s w i c k  recien tem ente am-

Los cursos empezarán el 2 de Octubre. % A.  ‘ ñarl7B n r ie t i f c  v  n roveeh o- p i l a o s  con  19 m esas, V puestos en com um -
Ú  Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- g  de M a d r id .-h n se n a n z a  p ra ctica  y  p ro v e cn o  r  entresuelos d e l núm. 3 d e  la calle
|  * “ *■ * “ «•lator6B- I  sa. M agnificas con d icion es  de in tern a d o . co n  los  del núm. l o  d i  la ca lle  de
2  Pídanse programas. |  P í d a n s e  a n u a r i o s  7 r e g l a m e n t o s ,  la Montera, cuyo portal estará abierto hasta

T.«. Onrrun-nonri«nf»ia ai üiractor. Í3-S ClOS UC 13. 1113.113.113

f l P C E L E S  DE B D Q BPS
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P E E 0 I 0 S  2 P E S E T H S

S A N T O S  D EL DÍA
San Aiana&io, obisvo y doctor.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las 9.—(Beneficio del pri

mer actor y director Luigi Carini.)-Giulietta 
é Romeo.

LARA.— A las 8 y li2 .— Zaragatas.—Ma
riposas blancas.—El padrón municipal.

A las 4 y 1[2.—Pepita Reyes.—Amor á os
curas.—Mariposas blancas.

PARISH.—A las 9.—Début de los Burhey 
Mac Yay y toda la nueva compañía que diri
ge AYilliam Parish.

A las 4.—Las voladoras gimnastas Rainat. 
La cacería sportiva.—Las focas.—Lobos ma
rinos.—Fuentes luminosas.—Gruta fantás
tica.

PLAZA DE TOROS.—4.a corrida de abo
no.—Se lidiarán seis hermosos toros, de la 
acreditada ganadería de Doña Celsa Fontfre^ 
de, viuda de Concha Sierra, de Sevilla; sien
do los espadas Antonio Fuentes, Ricardo To
rres (Bombita), Rafael González (Macha- 
quito).

La corr id a  em pezará á las cu atro  y  m edia.


